
t9'ó 

preé:isaniénte porque no ·pudiendo refutarlas, tampoco ha que
rido ceder al peso de la razon. 

Por toda contestacion al 8. 0 considerando, declara el R.·. 
M:. que desea mantener cordiales relaciones con todos l~s 
Orientes establecidos; pero que viviendo por su fuerza propra 
y con la conciencia ·de su autonomía, no ?use~ su vitalidad en 
esas relaciones, ni se preocupa con la cahficac1on de su regu
laridad que hagan otros Or.·.: que es una vúlgar calumnia que 

tenO'a un carácter exclusivamente político, como lo prueban 
sufi~ientemente las varias instituciones de beneficencia y de 
instruccion pública gratuita que viven á la sombra del R.:• N.·. 
M.·. así como el hecho tambien innegable de que jamás se 
hall~rá la accion del R:· M'. ·. eh ningun trabajo político, como · 
si se halló la perniciosa accioIJ. del antiguo R:. E.·. en el _ase
sinato del ilustre general Guerrero, en el· del h.·. Severiano 
Quesada y en el fusilamiento del general Iturbide. . 

-El último considerando hace cargo al R. ·. M. ·. de haber in

currido en irregularidad por haber reconocido el R.·. orga.ni
zado por algunos hh. •. que llama e·~tra viadas y que pretenden 
reformar el R.· . . E.•. A.·. y A:., y declara que suspende sus 
relaciones con el R.·. M. ·., por temor de incurrir á su vez en 
irregularidad. · · · . · · 

Bajo dos aspectos puede juzgarse este cargo: ba30 el aspecto 
sério y bajo el aspecto irónico. Seriamente hablando debe 
l:0ntestarse que el art. 8. 0 . _de. la Constitucion del R.·. ~I. ·. lo 
obliga á. expedir cédula legalizada por el S.·. G. ·. O.·. para que 
trabajen los mas.·. de otros R.·. que quieran establecerse _en 
la Republica Mexicana; y que usando de este derecho vanos 
mas.·: EE. ·. que probaron sus grados y su regularidad, se aco
gieron al citado art. 8. 0 por cuya consid~racion el S:. G. · 
O.·. · les expidió la carta patente. . . 

No es propio de un documento del género del presente,3uz-
gar cuestiones tan .graves bajo el aspecto irónico; pero ya que 
á ello nos obliga el Sup:. Coas:., lo haremos declinando en 
él tóda responsabilidad. Los mas.·. mexicanos juzgan regula• · 
res á todos·los hombres virtuosos que practican la esencia de 
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la mas:.: creen que es mas regular un mas.·. que sin bandas, 
bordados ni medallas ama al género humano, trabaja por su 

bien, alivia al desg,aciado, alimenta y educa al indigente y es 
en fin un aposto} de amor y caridad, que otro h.·. cargado de 
joyas y ricos atavíos que ocupa su tiempo solamente en vanas 

ceremonias, en inútiles fórmulas, que predica la clivision entre 
los hombres, que siembra odios y que donde debería ver hh.·. 
levanta enemigos. Y si la regularidad ha de consistir en la 
tradicion, los mas.·. mexicanos que conocen el origen del 
Sup. ·. Cons.·. gr.·. 33. residente en México, no vacilarían un 
momento. en considerará los mi'!mbros de aquel, como los 
mas.·: mas irregulares. 

Ha cumplido el S.·. G:. O:. del R.·. N.·. M.·. con el deber 
de rectificar las inexactitudes en que ha incurrido el Sup. ·. 
Cons. · .. vindicándose de los cargos que sin verdad. sin justi
cia, y sin necesidad se le hacen, y concluye maníf estando al 
mundo masónico que ha observado y seguirá observando in 
variablemente los principios de la fraternidad; que en conse· 
cuencia verá siempre con fraternal carifio á los hh. ·. mismos 
que han tratado de ofenderlo, y que par,1 dar la solucion que 
le corresponde en este desagradable negocio, acuerda las pre

venciones siguientes: . 
1

1 Quedan definitivamente excluidos del R.·. N.·. M:. los 
hh:. Santiago Lohse, Francisco Zérega y José Gonzalez de 
Gonzalez, que suscriben el bal:. expedido en 31 de Julio últi
mo por el Sup. ·. Cons. ·. gr:. 33 del R.·. E:. A.·. y A:., y en 
consecuencia, bórrense sus nombres del Catálogo general. · 

2ª Pásese pi:. á los demás miembros de aquel Sup.'. Cons. ·· 
que pertenecen tambien al R:. N: . .M:. para que e11 el térmi· 
no de ocho días declaren si aceptan el expresado ba.lauitre; en 
el concepto de que la falta de su contestacion en el plazo di
cho, se entenderá como contestacion afirmativa. 

3ª Aceptada la ruptura á que :·" refiere el repetido balaus
tre, las LL:. del R.·. K. ·: M. ·. puerlen seguir n~cibiendo en 
su seno como visitadores, á los miembros del R: . E.·. A.•. y 
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A/. que por su conducta fraternal sehagan acreedores á est~ 
consideradon. 

4. r.1 Los mas.·. mexicanos de lcs tres primeros grados 
quedan en libertad para pertenecer á los dos RR.·. ó solo •á 
uno de ellos; pero en el caso de no desear. seguir perteneciendo 
definitivamente al R.'. N. ·. M:. lo avisaran á su respectiva 

• L. t. para que por conducto de _ la G. ·. L.·. correspondiente 
llegue ~ conocimiento del S:. G. ·. O:. 

5.rc1 LosmiembrosdelasLL:. simb:. del R·: N:. M.·. 
que sin expresar su voluntad conforme á la prevencion ante• 
rior, sigan asistiendo á las LL:. del R:. Ese:. y no lo hagan 
á las del N:. M.·. durante dos meses, serán sometidos á los 
procedimientos que e.stablece la constitucion general respecto 
de los omisos. · · 

Sup. ·. Gr:. Or.:. de :México á los 31 d.·. d:. 6°. 0 m:. m:. 
a:. l:. 5871 José María Mateos, S:. G:. Lum:.-.Francisco 
P. Gochicoa, S:. Gr:. Arq. ·. 

Terminadas de esta manera las relaciones con el R:. E.·. 
A:. y A:. y colocados los hh,·. en el R:. que mejor les con• 
vino siguió la lucha con el R.·. E:. Ref.'. ecxaservandose 
tanto los ánimos que el h·.· Juan de D. Arias que con tanta 
cordura se habia manejado y que tanto hizo' en favor del Sup. ·. 
Cons. ·. en la asamblea general provocada por el Consistorio, 
viendo la marcha que es!e· alto cuerpo habia adoptado y que 
no perdonaba medio de deprimir á Íos masones del R.·. E.·. 
R-·. se propuso dar á luz una

1 

relacion de la creacion deÍ E.·: 
A:. A:. y de las causas que determinaron el fraccionamiento 
de la mas.·. esc9cesa en el oriente de México la cual apareció 
en el n O • 6 del periódicó masónico titulado , la Tolerancia, 
órgano ·del Rito Nac:. Mexicano, que á continuacion se in
serta, tanto porque él corrobora lo que llevo dicho respecto 
de. la fundacion del Rito Escocés~ anL '. acep. ·., como porque 
respecto del fraccionéiJ?iento de él, no h~ querido exponer. otr~. 
cosa, mas que lo que los mismos escoc.eses han qich'o, á fin 
de que se.vea la imparcialidad de los _mexicanos. .. : .. ·.·. · .• 

~.l· I l._~. H.·. j ua~ de D, .4,rias ,¡1si se e.xp_r€;s_at ;:)w. '-¡¡;.· 2-- · 
. --"- -----~ . ~ ,,;. -;..._ .. 
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"Cerca dP. tres años há que muchos mm:. ese:. del R:. 
''E:. A: . .A:. pudieron observar que á la sombra de la insti
"tucion se cometían abusos y aberraciones, cuya explicacion no 
''era fácil obtener. Hombres que con _sencilléz y buena fé 
''entraban á uncl s~ciegad que invQca la perfeccion de fa. hu, 
"manidad por el ejercicio de todas las virtudes. públicas y pri~ 
"vadas, quedaban sorpr~ndidos al descubrir que en el seno 
"de la misma Sociedad se fermentaban disgustos, altercados, 
''dudas y coliciones, mas propias para inducirá la perversidad 
'!qu~ para ejercitar el áninw en trabajos generosos y frater- . 

''nales. 
"Como los vicios que ~e notaban no podían tener su 9rígen 

"en una institucion grandiosa y benéfica en todos sus fines, 
"era inevitable buscar en otra parte la fuente de los males 
"que no tardó en descubrirse, merced á las simultáneas ave· 
''riguaciones. y pesquizas qu_e todos los hh. ·. interesados en la 
''honra del Rito y en la suya propia procuraron hac~r. 

"Por ellas se vino en conocimiento de que casi extinguida 
''la antigua mas:. á causa de haberla hecho instrumento de 
''política los partidos que por tantos años se disputaron t1 
"poder no quedaban sino recuerdos de la institucion, hasta 

. "que muy tarde y al borrarse las huellas 9,ue había dejado, se 
' 1levaotó una Lógia simbólica bajo los auspicios del Or:. Neo

':Granadino. 
"Esta Log:., consagrada enteramente á sus grand~s obje-

"tos, tomaba creces y prosperaba felizmente cuando se pre
"sentó un individuo cuyo nombre por prudencia nos abstene
i'mos de pronunciar diciéndose G:. Y:. G:. del Gr-: 33:. y 
''dando á entender que venia competentemente autorizado 
''por el Sup:. Cons. ·. de Charleston para fundar: un Sup. ·· 
11Cons. ·. y un Oriente 1\féxicano. 

"Este individuo que jam_ás pudo .rresentar un solo titulo 
''mas.·. desde luego confirio altos grados, y 4 favor de miem
"bros que no se sabe por qué razon los recibJeron, y aceptaron 

. "i!1dependió de su Or.-. legitimo á la Log. ·. U.nion Frater_ncJ 

''~Ü~ d~l, Or/. d~ N ueva.1 Gr~nada, la_ fr~Gciq~éq~a14,fpr11_1arA~ 
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:•ella nuevas°LL.~ y 'ayudado de fo q~e e? mism·o hizo Sup:. 
'Üorts. ·. estableció lo ·que se intitulaba Or:-. de México. · • 

"Descubierta esta farsa, y ya c~n la evidencia de que un 
''caballero de industria sin título y sin. autorizacion era quien' 
"había causado modificaciones tan importantes, se ofreció otrá 
''nueva peripecia.· ,. 

"Un Sup:. Cons:., que se decia fundado en Veracruz, ei
''trañó la existencia del llamádo Sup·:. Cons. •. de México, y 
"ambos vinieron á explicaciones·, cuyo resultado era que ef 
"segundo no pud,iera ofrecer ningun titulo con· que justificar 
"su existencia y sus actos. Se ignora las consideraciones que 
,'los dos SS:. CC:. tendrian presentes para, ajustar una fu. 
"sion extravagante, porque apenas puede concebirse que un 
"cuerpo legítimo, caso que ló fuera el de Veracruz, celebrase 
'transacion alguna co:i hombres · que teniendo la conciencia 
"de su irregularidad· y su ilegitima·creacion, levantaron LL:.i 
''instituyeron altos cuerpos y por todo esto percibieron cuan-· 
"tiosas sumas que se apropiamn, explotando el candor y bue
"n'a fé de cuantos hacian ingres~r á. la asociacion, de gentes· 
"que por su inevitable ignorancia no podian ni presumir que· 
"se les hacia instrumentos de codicias solapadas y de intrigas 
''de mala ley encub"iertas con el velo mas:·,' 

'"El tiempo y la diligencia de multitud ;de hh:. engañados 
"debía descubrirlo todo. · La presencia en la sociedad de al
"gunos miembros indignos· de figurar en ella,· se debia por 
"una parte á la coaicia qu·é hacia ingresará todo el que po• · 
"día cubrir los gastos- de iniciación y por otra la necesidad de · 
''llevar gente dócil que se· prestáse á servir" de instrumento á · 
"la in~riga y al fraude, gente apta para el. mal, gente que veía 
''en la institucion~ no un núcleo de trabajo gratuito y útil, si
''no un recurso para vivir, para obtener colocaciones y buscar 

"amparo en sus faltas. · :, ·' ; 
'"Se descubrró que ·los caudale~ .se despilfarraban entre los 

''que dirigían el R.·., y que' en vez de atender con ellos á ne

_''c!sidade~ positivas;-por c~da, beneficio qu~ se hacia para cu-· 
dlirír'-apari~ricías"de. hu~ani~d, on~s éúánt~s favoritos y cómL'. 
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· · ''plices .eran los que especulaban groseramente con los intere

''ses y la credulidad de los buenos. 
''Se descubrió que el llamado Sup.·. Consejo no estaba re

''c-0nocido en el mundo mas.·., y que por una série de false
''dades mal calculadas se había mantenido la creencia de que 
''todo ~ra regular y ajustado á las leyes universales del R.·. 

"Se vino en conocimiento y con datos fehacientes se adqui
''rió la conviccion de que la institucion en México, estaba re
''d uciQa á negocio,-en el que los hombres sin profesiqn y sin 
''destino ú oficio y que nada tenian, vivieseri á expensas de 
"los que tenian algo, y que las faltas grandes v aun crímenes 

"se cubriesen con el velo de la mas:. 
''En tal estado de cosas, la division tenia que surgir y sur

"gió en efecto. Muchos · hh:. habiqn gastado su dinero, su 
''tiempo y su trabajo sujetandose á obligaciones gravosas aun
''que voluntarias, y en virtud de las cuales habían adquirido 
''derechos justos que ·no querían ver burlados, ni defraudados 
"~Í segu1an un camino que los conducia· al descrédito perso

"nal y al del mismo Rito. 
"Ai principio esos hh. ·. se limitaron á promover un arre-

"glo que diese por resultado despues de francas y leales ex
''p!icaciones, el olvido de lo pasado, á condicion de extirpar 
"los e1ementos perniciosos y disolventes que causaban los da
''ños, y de examinar conciensudamente las leyes mas.:. para 
i•obtener completa regularidad. Nada se obtuvo, y la resis
''tencia y ·acrimonía con que se les trató por parte del llamado 
''Sup:. Co~s. ·. dió consistencia á la res~lucion de suspender 

, ' ·con el, toda clase de relaciones. · 
"Así pues, los hb:. que de buena fé amaban la institucion 

"considerando que no pertenecían á sí mismos puesto que · 
"eran dueños de los secretos y del idioma de una asociacion 
"universal, que al hacerse dueños de esos secretos fué en la 
''creencia sincera de que se les comunicaban por personas le
"gítimamente autorizadas, en cuyo caso la buena fé importa la 
''regularidad, porque no hubo prévio conocimiento al cual no 

''estaban obiigados eo razon del mis~rio, ni tampoco hubo re• 
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"servas méntaies ni dañadas intenciones al ingresar al Rito, 
''despu::s de sugetárseles á duras pruebas; y por último, con
''siderando que todo órden regular descansa en los principios · 
"de justicia y de la moral, así como del cumplimiento de la ley 
"primitiva que es una sola, sin que pueda alterarse por razo
"nes de convenienda ú otras, se determinó con la voluntad 
"general instituir el Gr:. Or:. que es la representacion lega\ 
''de todos los derechos mas:., y dando nueva forma á los re
''glamentos y constituciones especiales de México, se declaró·· 
''reformado el R.· .. , sin que por esto se tocase á su esencia y 
''principios fundamentales. 

''Por honor del país y como debido tributo á la \l'erdad con
"veniente es decir que entre los hh:. que en esa grave cues
"tion quedaron de parte del llamado Sup, ·. Cons:-., los hay 
"muy respetables y por lo mismo tenemos que suspender 
''nuestro juício hasta saber los móviles que los han obligado 
uá permanecer del lado de la sinrazon y del injustificable des• 
"potismo de unos hombres que no tienen sombra de autoridad 
''ni mas título que la usurpacion. ' · 

~ ''Inútil y prolijo hasta' el cansancio seria el relato de· todas 
''y cad_a una de las faltas y maldades que se cometieron hasta 
"que acaeció la separacion, y solo haremos notar que hasta 
"despues de esta fué cuando eI Uamado Sup:. Cons:·. autori
"zó una· publicacion antimasónica en un periódico intitulado 
''la ''Luz" En él violándose el secreto mas.". se ha calumnia
"do á los que se consideran disidentes atribuyéndoles vicios 
"ambisiones y miras de que no hay un solo fundamento ni una 
''sola p~ueba. En ese periódico lleno de reticencias y de_pala
~•brerí~ se ha arrÓjado· el engaño y ,se ha liecho ostentacion 

~ "de un poder que nó existe. ,., 

"Tampoco será de mas fijar la atencion acerca det rompi
"miento entre los antiguos directores del R.·. W;. y el R.·. 
N:.M.·. 

''Un s;ntimjento de ·fraternidad aparente, por lo menos de 
1 ~r • 

"E~é-qel ·cuerpo Supremo del R.·. E.·., lo imp~lsó á celebra 
- •• ·- i. . ..... " . 
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"un concordato:Con el del R.·. N:. M:. El Tratado se 'ajustó 
uy se sancionó, se crearon nuevas obligaciones y derechos, 
''siendo de advertirse muy principalmente, qué muchos de los 
"miembros del llamado Sup. ·. Con.·. del R.·. E.·. fueron antes 
''de pertenecerle y seguían siendo miembros d~l R.·. N .·. M. ·. 
"pdseyendo en él altos grados y estando por consecuencia ó 
"debiendo estar perfectamente instruidos del orígen, natura
''leia y tendencias de esa arnciacion masónica. 

"Inesperadamente esos altos mas.·. del R.·. N.·. M.·. con 
''un candor incalificable y como si la vísp&ra hubiesen ingre-

. ''sado de China, hicieron que se· espantaron de su obra, rom
''pieron un co11ccrdato solemne y declararon con la inocencia 
·•de un niño que_ no. podian mantener relaciones con un R.·. 
"que tenia· la política por fundamento y objeto. 
· ¡,Para ésto se apoyaron en la ignorancia lamentable de al
"gunos mas.·. espantadi_zos y noveles que no saben que cada 
''R.·. mas:. 'tlene siempre un principio y un objeto distinto 
"de los démfi°s. · A po ser esto así, debian desconocerse todos 
"los RR. ·. que no fuesen el K·. A:. ¿Sentado que los RR. ·. 
"no deberían ~eco~ocerse por variar de oríg~n y de fin, para 
"que serviría en el E.·. el consistorio de RR: .? ¿Cómo ha• 
"bria:n podido existir el de York, él Carbonaría, el Eclectico 
"y todos los: d~ma$? . .,. · 

· ¿No ~s una verÜaQ mas:. que ·todos lqs RR:. ·cuando en
cierran un objetó unfversalmente humanitario y ch·ilizador se 
asirt1ilan y deben auxiliarse unos á otros en cuanto á las ten
dencias geriera!es de apoyo mutuo y de beneficencia !:in lími-

, ~es? ¿Qué concep.to se puede formar de un.a reunion de hom-
- br~s que desconocen ó finjen desconocer esas n~ciones mas.·. 

tan s~ncilf as como bien aceptadas? . 
El resultado final de ·taÍltas aberraciones ha sido, que lo·s 

m-as:. tlel R.·. E/ R:., sin esfuerzo y por solo la n~turaleza 
de las c~sas, vayan' recibiendo ·el reconocimiento de· OÓ:. 
extranjeros, y que el tiempo que todo lo depura, v·aya justi~ 
ficando la conducta de los que no queriendo ser ei-Iudivr:i? 

~ · · -~- .11,,'"'f;J " " 
\ < . - . - Blatolla 1T 



de dos ó. tres taballeros de industria; no queriendo- tampoc;o 
sacrificar su .tiempo, su trabajo y sus intereses en manos tor-
pes, y deseando por otra patte que sus esfuerzos sean fruc
tuosos y dign~s de aprecio, vean diariamente prpgresar su be--
lla institucion á la sombra de la honradez y del ejercicio prác
tico de las virtudes-mas:. que hacen efectiva 1~ fraternidad. 
._Juun de Dios Arias. 

Entre tanto el R.·. Ese.·. A.:. y A.·. había recibido en su 
seno algunos profanos y repuesto en parte la pérdida que 
había sufrido: esto !o reanimó y quiso volver á exigir el cum~ · 
plimento de sus bal;ustres de r I de Febrero, 22 de Mayo y 
3 1 de Julio de I 87 I, y para ello los remitió á los Estados; mas.· 
como en el de Jalisco se había establecido la Log. ·. Saloman 
eri e! Or. •• de Guadalajara de la que era Ven.·. 1\lfaestro el _h,, '., 
Gral. Ramon Corona, mason del Rito ~ac ·. mex. ·.,~persona 
que siempre se ha distinguido por su circunspeccion y pruden
cia; en contestacion dijo al Sup:. Con.;. lo que á la letra c6pio~ 

"Los infrascritos Maestros mas.·. de la Log. ·. Sal.·, del Or. ·. 
"de Guadalajara nombrados en comision por el Ven:. Mas:. 
"del mismo Tall. ·. para presentar .Jictámen acerca de la pl. ·. 
n. 0 ·2484 recibida del Sup:. Cons:. de R:. E:. A:. A.·. en 
"el Or. ·. de México, en qu,e se avisa haberse recibido el infor. 
"me que nuestro h.·. Alcazar dió á la Gr:. Sec. ·. G. ·. respecto 
''de su fundacion y regularidad en sus trab. ·. hasta esta fecha 
"dando una próroga de noventa dias en instancia para legali
"zar sus trabajos y que en tiSte tiempo pueda remitir todos los 
''documentos que son indi~pen,sables para decretar su instala
,'cion en ámplia forma, que s~ mande expedir la carta patente 
¡'respectiva; asi como para dictaminar ig,ualmente acerca de las 
''<lemas pl:. y Balaustres recibidos del Sup:. Cons. ·. rélatÍ'f.OS 
•'á las disidencias suscitadas entre los altos cuerpos del R.·. -. 
,'E:. A·. A.·. entre si mismos y del Sup:. 0ons.·. con el Gr.:. 
:'Or. ·. de México, despues de examinar muy detenidamente 
"1.as pi.·. y Balaust:. expresados, asi como las 'Cuestione~ que 
"contienen, con presencia d~ las cuestiones generales, ~enien-_ 
."do presente el fin de la mas:. y · 
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· ''Considerando qu_e la L.·. Sal:. conoce esta institucion 
"por la fiel y extricta observancia que ella hacr. de la fr:ater
''nidad y que se encuentra animada de los mejores deseos 
"para cumplir fiel y legalmente con sus principios fundamen
"tales viendo en cada mas.·. un h:. 

"Que los Bal:. resibidos del Sup:. Cons:. vienen á poner 
"en pugna con· sus principios haciendo que desconozca á los 
"mas:. mexicanos con quienes la ligan lazos de la mas pura 
"fraternidad y vínculos sagrados que no puede romper sin fal
"tar á sus. mas solemnes compromisos, sancionados por el 
Hmismo Sup:. Co!lc;:. segun el tratado celebrado con el R:. 
"N.·. M:. en 11 de Julio de 1868 (E. V.) 

"Que conforme al tratado antedicho, vario5 mas.·. de la L.·. 
·•Sal:. pertenecen al R·. N:. M:. siendo en ambos RR·. 
''grandes dignidades. y que la conciencia de estos y su buena 
''fé descansan en la~ instituciones mas.·, sin que puedan deser
"tar de ninguno de estos RR:. sin faltará sus juramentos. · 

''Que la situacion dificil creada por los altos cuerpos mas.·. 

"del Or:. de México viene incontestablemente á traer résul
"tados funestos á los mas:. de rlmbos RR:. quienes habiendo 
''aceptado la mas.'. como el grande principio de la fraternidad 
'·universal tendrian necesidad de verse como enemigos, los 
''hh:. que han cambiado con nosotros el!ab:. frat.·. y el os:. 
de p: .. 

''Q~e la L:. Saloman no puede aceptar de plano las dificul
. ''tad~s de una situacion que ni ha creado ni vá de acuerdo con 

~us miras de frater'nídad. 
"'''Que tratándl)se de un asunto de tan vital importancia. ne• 

"cesita la justificacion de sus procedimientos para obrar en 
''conciencia. 

'·Que la L.·. ~al.·. no tiene conocimiento del prévio juíci~ 6 
''sentencia dífinitiva del Tribunal competente que haya cono
"cido del delito, porque fueron declarados irregulares y abati
"das las column~s de los altos cuerpos que incurrieron en el 
''anatema del Sup:. Cons: ., conforme 1ó previene la fraccion 
"r-3" del art. io9 de>-las oo_nstituciones geneta~es."•,!': - , ~ • 
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"Que el plazo de noventa dias concedidos para pedir la car-
''ta patente que venga á-regularizar y cimentar los trab.·. de 
''este Tall. ·. no son suficientes para tomar una resolucion fun-' 
''dada que _no pugne con los deberes mas.·. 

''La comision de dictámen somete á la deliberacion del Tall: . ., 
"las siguientes proposiciones, . , 

• Primera. La Log.·. Sal.·. de cuyo seno se han formado ya 
"''los Tal!.·. ''Cosmopolita u y "Eureka,11 continuará su8 traba
"jos con la misma constaócia y empeño de que ha dado ejem· 
"plo, procurando aumentar el número de sus miembros, y su
''jetándose en todos sus actos á los principios de la mas. ·. E.·. 

"Segunda. La Log. ·. Sal.·. no se obliga á adoptar la rup
"tura prevenida por el Sup:. Cons:. con el R:. 'N:. M.·. y 
''R.·. ;E.·. A.·. R. ·. ·antes de ·haber pedido al mismo Sup.·. 
''Cons. ·. su carta patente respectiva. 

''Tercera. La ,Log. ·. Saloman, en tanto que pida su cart¡ 
''patente, reconocerá como hh. ·. á todos los mas.·. de ,alllbos 
'
1RR.·. cumpliendo hácia ellos con los deberes de la mas.·. 

"Cuarta. Se continuará llevando con el mejor arreglo 
1

e 1 
''archivo, contabitiddd y tesoro de este Tal!:. con el fin de dar 
"cuenta á la autoridad superior mas.•. que venga á sancionar 
"nuestros trabajos, procurando que los fondos pertenecientts 
'·al Sup.·. Cons. ·. se conserven íntegros en cfepósito, para ·re-
"mitirlos al pedir la carta patente. . 

"Quinta. Solicítese u~a.próroga de noventa días mas del 
'
1Sup:. Cons.·. para pedir la carta patente, ·y.prop;rcióne~e á 

''la ve~ á este Tal!.·. el tiempo necesar.io para examinar mas 
''adelante la cuestion y obrar en concien~ia en un asunto tan 
"de-licado. · 

• "Sexta. Siempre.que fuere ,de la aprÓbacio~ de este ·resp:. 
"Tall.·. el presente dictamen, ·se mandará imprimir r circtila~ 
''á los Or. ·. extr:anjeros, IÍ !ns altos ·cuerpos y dignidades· de 
''los RR.·.rE:. A:. A.·. y- E.._ A:, · R:., al S.-. G.'. Or:. de 
''México, á las GGr.:~ LL. ·: del R.~. lI:; ~n la. Rep~blica, á 

'.los tall:. de~R.•., E~~--"Cosmopolita~' y ~'- Eureka,!' á la. Gr~·~ 

3()1-

''L:. del Or:. de Guadalajara y á las demas LL. ·. simbóli
"cas de que se tenga conocimiento, ·suplicándoseles se sirvan 
''dar su respetable opiníon sobre la cuestion presente, á fin 
"de ilustrará esta L:: en la resolucion que tenga que adoptar. 

-"Oc. de Guadalajara, á los 5 días del mes de Agosto de 
"1872 (E. V.)-José María Morelos, gr.·. 33.-Ulises gr.·. 3. 
''-Espartero gr.·. 3.-Ignacio Comonfort.-Artagnan, gr:: 2. 

-Gambeta. 
Desd~ luego s~ vé por el documento inserto el estado de 

incertidumbre para resolver la cuestionen que se encontraban 
las LL. ·. escocesas a consecuencia de los balaustres circulados 
por el Sup: , Cons:., y no poJia ser de otra manera tratándose 
de mas:. pundonorosos y circunspectos como lo era el Ven.'. 
Mtro:. de la Log:. Salomon c¡ue había desempeñado los 
cargos elevados de Gr:. Mtro. ·. de la Gr.·. Log. ·. central de 
Occidente del R:. N.·. M.•. en ·el estado de Durango é igual . 
dignidad tenia en la Gr:. Log:. del estado de Jalisco; personas 
como ésta que sabian corresponder á los deberos que habían 
contrai<lo y á los deseos de los hh:.: que su fidelidad y celo 
masónico no habían sido empañados, jamas se les ponia en un 
compromiso demasiado fuerte para tener que decidirse por 
uno de los dos ritos á que per~enecian pues mientras el Rito 
Nac ·. Mex:. solo exigía á los miembros de las LL.·. simbóli
cas de su jurisdiccion que si seguían asistier do á las LL:. del 
Rt. E:. A:. A:. y no lo bacian á las del Mex:. quedarían so
metidos á los procedimientos que establece la constitucion ge
neral respecto de los Omisos sin prohibirles que concurrieran á 

, aquel, el Rito Ese.·. exigía 1a total separacio:1 poniendo en 

tortura á muchos mm.· .. que por fin se decidieron á continuar 
en el Mex. ·., cuando pudieron ser útiles en ambos RR. ·. y 
acaso por su in.fluencia hubieran- contribuido á restablecer la 
armonía y-reunion que antes reinaba. 
- :Sin embargo de todo esto, en lo particular los masones de 
uno y· otro rito á quienes ligaban )qs lazos de la amistad se
guían manteniendo la armonia entre sr., lamentándose de l;is 
disposiciones del Sup. ·. Con s.·. ¿nó es esto una prueba e vid en-



te 'que solo aqüeJ~aito ctrerpo era el que'inanteniá la desun~on 
éontra: la justicia la razon y el sentir general de los mas.·. 
que forman el rito? pue's hay también otra r-aton demasiadó 
poderosa que debe llamar la atencion y es la siguiente. · 
. , El Sup.·. Cons:. puede abrir sus trabajos con soJÓ cinco de 
sus miembros·y las resoluciones que dicte tienen fuerza y 
valor; pues bien, con que tres estén de· acuer.do en llevar á · -

. efecto cualquier pensamiento que les ocurra ó convenga, aun 

cuando sea con perjuicio de 1a justicia que ·debe ser. la norma 
de todos los procedimientos de •m cuerpo tan elevado, aun 
cuando los otros dos miembros que concurran á la sesion se 

opongan, lo qué quieren tres que forman mayoría eso se ha-
• J 

ce ¿y no es además de irregular semejante procedimiento, 
vergonzoso, que cent~nares de personas inkiadas, estén su
getas á la voluntad ó mejor dicho al capricho de tres perso-

. ~as? Esta es mayor tiranía que la de los gobiernos mas ab-
solutos; todavia allí hay la garantía de las leyes. · 

Asuntos <;le tanta tl'ascendencia siempre se tratan en la 

asamblea general, porque lo que afecta á todo el rito, todo el 
debe tratarlo: pero ya se ve, qué asamblea podían reunir, cu~n

db no tenian con quien formarla, porque ya se ha dicho que 
todo el rito, se babia separado desconociendo por último al 
Sup:. Con!-'.·.? 

Con. los pocos mas.·. de las LL.·. Paz y Concordia y Tolte
cas únicas que. le. habían sido fieles, hizo un simulacro de rito, 
cre6 Rosa Cruces para deci'r que tenia Capítulo, y !as mismas 

' personas formaron, los otros cuerpos, la G.·. L:. etc., porqu~ 
preciso era, que apareciera que el rito estaba org:rnizado. Es

tablecieron un periódico órgano def Sup.·. Cons~·. que era 
redactado por el Capítulo, e!l qu.e ap,arecian los diversos 

Balaustres del Sup:. Cons:. que tenían por objeto pintar con 
colores bastante desagradables á los hh. ·. que se habían erigi
do en Rito Ese.·. Reformado, y que á la verdad hacian nota· 

oles progresos: en denigrar- á las personas que mientras le 
pertenecieron eran buenas, y desde su separacion, estaban lle-· 

-1nm de ~f~cto~ rEsw son-l¡s pasiones d~ lo-s hombi:u! , ;.{ •)· 

-Bajo.este estado caminaron las co~as, i11t~rrumpidas las r~ .. 

laciones fraternales con el Rito Ese:. ant. ·. acep. ·. hasta el año 
de 1873, en que con motivo de haberse verificado la eleccion 
de los Granqes Dignatarios y Grandes Oficial-!s del Sup. ·. 
Con¿:. el dia 28 de Abril, y resultando electo Ser:. Sob:. Gr: . 
Comendador, G~.·. Maest.·. de la 6rden el M:. Il.·. · H.·. José 

García Conde y Poderoso Gr;·. Ten:. Comendador el M. ·. 11.·. 
H.'. Nicolás Pizarra, éste se presentó al Sup:. Gr.·. Or. ·. del 
Rito nacional mexicano,. y manifestó; que· conociendo el Sup. ·. 

Cons:. que por parte del Rito mexicano; se había procurado 
guardar la armonía fratermil, y que se le había juzgado con in
justicia; estaba dispuesto á volver sobre sus pasos, y al efec

to y como una safr,facion al agravio hecho, pedia ser afiliado 

en el Rito 1íexicano: que no concurriendo el II. ·. h.·. García 

Conde al Sup:. Cons. ·. por motivo á sus enfermedades, él que 
actualmente presidía aquel alto cuerpo, al solicitar la afiliacion, 

crda dar una muestra de satisfacion, y un principio de rea
nudar las relaciones interrumpidas: que ademas, el Sup:. 

Cons. ·.' por medio de un Balaustre prevendría que los mas.·. 
tant0 mexicanos como escocéses pudieran de nuevo recibirse 

en los dos Ritos y visitarse: que esto último tambien se haria 

estensivo al Rito Escocés Reformado, porque habia llegado la 
' época en que los masones debian marchar unidos. 

La solicitud del 11:. H.·. Nicolas Pizarro, fué aceptada por 
el Sup:. Gr:. Or. ·., y afiliado dicho h:., con satísfacion de to

dos los amantes de la U nion y de la Concordia .. 

El Sup:. Cons:. px su parte, expidió el siguiente B~l. ·. 

GRANDE ORIENTE DE MEXICO. ~-( t .. 
Ad Universi, fferrarum Orbis 8ummi Archifectonis gloriam-33-

Deus meumquefus.-Ordo ab chao-Supremo Consejo. 

Desde el Valle de México en que reside.el Sup. ·. Cons. •. de 
los M:. P:. SS:. GG.·. YY.·. GG: .. del 33:. y último grado 
del Rito Escocés, Antiguo,~ A~ptaqo,.bajo eLC. ·. C:.,,del 



Zenit, cerca de la H.·: L.:. que corresponde á los 19° 2 5'1 45" 
L.·. N.·. y 99º 6,0 45º L:. OE.·:Meridiano de Greenwich . .. · 

A todos nuestros Muy Ilus. & &. A todos los que el p1·e
sente vieren.-Salud. ·.-Estabilidad-... _:_Poder:~ 

Os hacemos saber.·. I ; . (' , g; 

Que el Sup:._ Cons:. de los Muy PP:. SS:. GG:. YY:. 
GG:. del 33. ·. y último grado d~l Rito Escocé3 Ant:. y Acep:. 
debid'..l y legalmente establecido y constituido para ia J u·ris
diccion Mac,ónica en l_a República Mexicana, y cq,ngregado 
en la Ciudad de México d 15 de Mayo de 1873 (E. V.) 

Reconociendo: .B 

I. 
0 Que la primera calida<l' de todo Mas:. es ser libre. 

2. 
0 Qué no debe ponerse límite al justo empeño de ase

gurar la libertad del hombre y el progreso de todos nuestros 
hermanos, sin .distincion de razas ni de creencias. 

3. 0 Que en la época presente,lá union de todoslosMMas:. , 
es tanto mas necesaria, cuanto que reaparecen preocupaciones 

' que se creían extirpadas y en-ores claramente perjudiciales á 
la civilizacion de los pueblos. · 

Decreta .. 
O' l.llll ~ • .i ' .tü 

Todos los mas:. Escoceces del Gr:. Or:. de la Reeública 
pueden visitar los talleres de los otros Ritos en que sean ad
mitidos y afiliarse en ellos siempre que tengan por objeto 
. ' 
garantizar los: derechos del hombre y la mejora y .adelanto de 
la humanidad en general. . 

Dado en el Valle de México, el r 7 d, ·. del 8 m. ·. m. ·. Yiar 
Año de.la V. ·. L:. 5633 q:. c. ·. al 15 de Mayo de· 1873 E.·. 
V:.-Unsello-Por e,l Sm.·. Sob:. G. ·. Comend:. Gr: . l\faest. ·. 
de la Orden Nicolás Pizarro 33: Gr.·. Ten. ·. Comen.·. Un se
¡lo--Timbrado y &ellado por Nos, el Gr:. 9anc:. Guard.·. se
llos-Francisco Zérega 33.'.-U n sello-Promulgado por 
mandato del Sup:. Cons. ·. Nos el Gr. ·. Sri o.·. del mismo.-
Francisco D. Macia 33. ·• , • 'J 

,~Como so.lo \os .ritos Nac.·, Mex.'. y el Escoces reformadó 
~demas·-deLEsc:r ant.·. y acep. ·. trabajaban · en la ·República 

SIO& 

se vé d~sde luego cual fué el objeto del anterior 'Balaustre, 
así es qu-e dtsde entonces se empezaron á recibir invitaciones 
de los Ven/. de l.as LL:. escocesas para que los del Rito 
ME-x.'. concurrieran á. los trabaios v con estas continuas vi
sitas i!n muy poco tiempo se r~stabíee:i\1) la armonía . entre los 
hh. ·. de los tres ri-tos y asi marcharon por algun tiempo hasta 
que en una L:. Escocesa negaron la entrada á unos masones 
del füt.o ltdormado y se anunció que Ú1mpoco recibian á los 
del Rito l\Ie:-;i1.;ano; motivo por el cual, estos se abstuvierop 

• 1 

de ir 111as á visitar las LL. ·, . Escocesas, y aunque se supuso 
que esw había sido obra esclusiva del h:. Ven.-. de aquella 
L. ·. ,- no se podia concebir tanta inconsecuencia, sin motivo 
per~anecíendo sin estar derogado el Balaustre antes cit~do. 

Vespu~s de este aconteeimiento con motivo de haber re
nunciado el lL ·. H:. José Garcia Conde la dignidad de ser 
Soh. · Gr:. Com:·. del Sup,·._Cons:. fué electo para dicho car
go d JI.·. H~·. Alfredo Chave~o, y con .fecha -1.5 de Agosto 
de J 8 ¡ 5 se expidió un Balaustre manifestando entre otras 
cosas, que solo admitiria ~n sus- LL. ·.· visit~ de los cinco 
Rjtos b:scoce~ :int:. y aeep: .. Yorkinq, F¡ancesi Egipcio y 
Tt::mplario. con esto volvió á quedar .rota la_union y declarada 
la enemistad a los Ritos Nac. ·. Me~icano·y Escoces reformado, 
la L. Ull h~ continuado hasta hoy. ¿Cómo podremos esplicar 
tan notorias inconsecuencias del Sup. ·. Cons. ·.? En 28 de Abril 
de 1868 despues de haber solicitado la union y-teconocimiento 
con el Rito X ac:. Mex. ·. firmaba un tratado .de amistad y re
conocimiento mutúo que eií u · de Julio de 1871 declara · ro-

, tlJ, 111110 y de ningun valor' con' pretesto de la formacion y 
aceptacion del Rito Escoces reformado. . , : ;-

Este mismo Sup:. Consejo en 13 de Mayo áe 1'8·¡_3 reanu~a 
ó b-ace· revivir las condiciones del Concordato-de , 8-68 y-en l 5 
de· Agosto •de r876 se arrepiente de·nuevo y sin c~sa fogal 
que· lo-· motive;-rompe otra vez la unión que había solicitaao. 
·No· e·s cierto que parece qi:ie ese a1to cuerpo hace · las cosas 
e -=> d. . parn-pensar. y que no piensa para h~ce.- ¿po n~ creerse que 

. • IIiltoria 18' . 



-lo& miembros que lo forman t_ienen todas las condiciones, de 
unos hombres de saber y de edad provecta y que µo son unos 
niflos que juegan á. masonería? ¿y podrá ·otra vez el Rito Me· 

· xicano volverá tener fé en una nueva alianza que solicite ese 
Sup.< Oons:.? Solo .volviéndolo á formar de nuevo y con dis-
tinto personal. . , , . . • - . , 

. ·. . ~ . p 
.. CAPITULQ XXIII. , H Sf 1 

U«~n<>cimiento-del Rito n~nai mexicano por ~l Supremo Oonscio 
' , :Íe Oolon, u caimi de la in_f cm,pcion de las relaciones. 

Después del reconocimiento del Rito nacional Mexicano 
por el ;,upremo Consejo de Esp'hfta segun su Balaustre de 4 
de Agosto de 1870; corrto tuviera que regresar para la Haba
na el Ilustre h:. Gr:: Imp.·. Gral:. Ramon B~, y Lassus, 
representante del referido Sup:. Cons. ·. de ~spaqa; cercá del 
Sup:.Gr.·. Or:. del ~ito ·Nac.•. Mex.•., pareció conveniente 
aprovechar la oferta que este h!. hacia de trabajar en aquella 
Isla, que es su país natal, por establecer el Rito Mexicano on 
ella, y entablnr relaciones fraternales con el Sup. ·. Cons. ·. de 
aquel briente, y al. efecto, se le mandó est,endet el siguiente 
dbéumento, para que le sirviera de presentacioh. .. . ,. r 

Supre~b Gran Orient~. 
., 

A:. T.·. D:. L.·. V.·. Y:. P:. D:. G:. H:. 
'Y • 

M:. R:, 1-J:. H:. Ramon Ilrú y Lássus. 

-!'~ . tí L.-. F:. Y:. 1 V 

. Querido H.·. 
{ JI J; ,n ., 

Oc cc;mformidad con los últimos acuerdos ele oste -S:. G:. 
O.:., qqédais competentemente autorizado por el i:nismo alto 
c~rpo, pa~ represe?tar al R:. N:. ~:. ce~ca <le los _Gran
des Orientes de Colon y do Cuba y las Antillas, y a~r1r con 
ellos rei~~ion~s· fraternales, si vuestro recto juicio se persuade 
de que ios mismos Grandes Orientes, conocen y estiman con-

-
S(/1 

veniente y justamente al R ·• N:.-Mexicano, en cuyo caso da
reís cuenta inmediatamente para que se os amplien estos po
deres y recibais las necesarias instrucciones. 

Recibid Q.·. Il:. H:. el abr.·. frat.·. con que os salud~. J 

S.·. G. ·. Q:. de México á los 10 días del 2° m:. m. ·• a.·. 1:. 
5872.-Francisco P. Gochicoa.-S:. G.·. Arq:. , 

El referido h.·. Bní cumpliendo con su encargo, manifestó 
estar ya en contestaciones oficiales con el Gran Consistorio 
Occidental de Santiago en funciones .del Sup:. Consejo del 
Gr.·. Or:. de Colon, y se le mandaron las instmcciones que 
se le habian anunciado, previniéndole se sujetara á ellas. Con 
fecha 28 de lt{arzo de 1873, dijo el Sup.·. Or:.Or:.lo siguiente: . 
.. A.:. T.·. D:. L:, V:. Y.·. P.·. D.·. G:. li:\• . 

Al Sup. ·. Gr.·. Lum. ·. y demas II. ·. H.·. l!ie~bros del SÚp. ·. 
Gr:. Or:. del Rito Nac:. Mex.·.,en liéxico. 

L.·. Y:. F.·. 
r 

Ilustres y muy queridos hh:. 

Tengo el honor de acompañarles el reconocimiento del Gr.·, 
Or:. de Col<;>n, felicitándoles portan importante acontecimien
to; satisfecho por mi parte de haber podido prestar este ser
vicio á mis queridos hh. ·. del Rito Mexicano para quienes en-
vio mi fraternal abrazo, &. • . 

Or,-. de la Habana 28 de Marzo de 1873 (E. V.) El ·Gr.·. 
, Diputado del Rito Nac:. 1':lex.·. en el Or.·. de Colon.~Ra

mon Brú. 
El documento oficial es el que en seguida se inserta. ·Non 

nobis Domine, non nobis, sid nomini tuo da gloriam in hoc 
solummodo honor.-Spes mea in deo est.-Pro Deo .et_patña 
ferro, non auro, se munierit. . 
. Al Sob. ·. G;an Luminar del S.·. G. ·. O.i.del Rito ·Nacional 
Mexicano. 1 

. El Sob.·. Gran Consist.·. Occidental · Santiago: num. 1- en 


